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Aprueban nuevo mapa electoral para ejercicios
de participacion ciudadanade 2026y 2027

Elnuevo Marco
Geografico estara
integrado por 1,851
Unidades Territoriales, 56
son pueblos originarios
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El Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) aprobd
el nuevo Marco Geografico de
Participacién Ciudadana 2025
y el Catdlogo de Unidades Te-
rritoriales 2025, que servirdn
para organizar la eleccién de
las Comisiones de Participacién
Comunitaria (COPACO) 2026 y
la Consulta de Presupuesto Par-
ticipativo correspondiente a los
ejercicios 2026 y 2027.

El nuevo mapa electoral es-
tard integrado por 1,851 Uni-
dades Territoriales, de las cua-
les 56 corresponden a pueblos
originarios. Su actualizacién
implicé la coordinacién con la
Secretaria de Pueblos y Barrios

Originarios y Comunidades In-
digenas Residentes (SEPI), las
alcaldias y el Instituto Nacional
Electoral (INE), con el objetivo
de definir los limites territoria-
les y actualizar la base carto-
grafica digital.

De acuerdo con el IECM, es-
te proceso busca fortalecer los
espacios de participacién ciu-
dadana y asegurar que la pla-
neacién de los ejercicios de pre-

supuesto participativo conside-
re las particularidades de co-
lonias, pueblos y barrios de la
capital.

Durante la sesién ordinaria
del Consejo General, la conse-
jera presidenta, Patricia Aven-
dafo Durdn, explicé que el nue-
vo Marco Geogrifico “no crea
ni modifica colonias ni dmbi-
tos de actuacién de otras auto-
ridades”, sino que delimita los

poligonos donde se aplicara el
presupuesto participativo y se
elegirdn representantes comu-
nitarios.

La consejera electoral Ceci-
lia Herndndez Cruz, presidenta
de la Comisién de Organizacién
Electoral y Geoestadistica, des-
taco que este trabajo técnico “es
indispensable para que las y los
habitantes de la ciudad puedan
ejercer sus derechos de partici-
pacién en cada eleccién y con-
sulta ciudadana”.

A su vez, la consejera Mai-
ra Melisa Guerra Pulido sefialé
que este marco sera la base pa-
ra la organizacién de los ejerci-
cios de participacién que se de-
sarrollardn en 2026 y 2027, e
invit6 a la ciudadania a conocer
los nuevos limites territoriales.

En tanto, la consejera Maria
de los Angeles Gil Sanchez su-
brayé que la actualizacién del
documento “permite que las
personas se reconozcan dentro
de su colonia o pueblo origina-
rio y que la participacién ciuda-
dana se traduzca en decisiones
colectivas”.

Durante la misma sesién, el
Consejo General conocid el se-

gundo informe sobre el desem-
pefo de las Comisiones de Par-
ticipacién Comunitaria, el cual
reporta que el 96.44 por cien-
to de las COPACO en funciones
ha cumplido con las normativas
y acuerdos establecidos, parti-
cipando activamente en las se-
siones de trabajo.

Asimismo, se presento el in-
forme final de actividades de
la Comisién Provisional para
la Implementacién y Desarro-
llo de Acciones en Materia de
Voto de las Personas Residentes
en el Extranjero, en Estado de
Postracion y en Prisién Preven-
tiva, que reporta la emisién de
2,325 opiniones anticipadas.

El 6rgano electoral también
conoci6 el informe de la Comi-
sién Permanente de Quejas so-
bre el estado de los procedi-
mientos sancionadores al mes
de octubre de 2025, el cierre
de liquidacién presentado por
la Direccién Ejecutiva de Aso-
ciaciones Politicas y Fiscaliza-
cién, y los dictdmenes de pro-
cedencia para cambios de ads-
cripcién y rotacién de personal
del Servicio Profesional Electo-
ral Nacionale





